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 GUIÓN DEL POWER POINT 

• 1.- Presentación.  

• 2.- Jesús y mujer.  

• 3.- Iglesia primitiva y mujer: La mujer 

en las comunidades cristianas (siglos 

I-III).  

• 3.1.- Desempeño de ministerios 

sacerdotales.  

• 3.2.- Matrimonio e indisolubilidad. 

3.3.- Virginidad. 

•   
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 1.- Presentación 

 

 a.- visión muy elemental  

 b.- visión interdisciplinar 

  *derecho romano 

  *historia antigua 

  *teología 

 c.- ámbito temporal hasta 

Edicto de Tolerancia (Milán 313). 
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 2.- JESÚS Y MUJER 

• 1.- Sociedad patriarcal judía: función 

de la mujer:  

• Cuidar de su reputación 

• No avergonzar a la familia.  

 

• 2.- Jesús-mujeres: 

• Relación con mujeres ―impuras‖. 

• No reproduce modelo familiar 

judío. 



IVRA R-v-B 

M
a
te

ri
a
le

s 
p
a
ra

 e
l 
e
st

u
d
io

 d
e
l 
D

e
re

ch
o
 R

o
m

a
n
o
 y

 l
a
 A

n
ti

g
ü
e
d
a
d
 C

lá
si

ca
 3.- MUJER EN COMUNIDADES 

CRISTIANAS (SIGLO I-III) 

•  Papel determinante de mujer en expansión 

de nueva religión.  
• Fuentes: Nuevo Testamento y  Evangelios Apócrifos. 

• Ejemplo: Act., 16,13-15: “El sábado salimos fuera de la 

puerta, junto al río…..y sentados, hablábamos con algunas 

mujeres que se hallaban reunidas. 14. Cierta mujer llamada 

Lidia, temerosa de Dios, purpuraria de la ciudad de Tiatira, 

escuchaba atenta….. 15. Una vez que se bautizó con toda 

su casa, nos rogó diciendo: puesto que me habéis juzgado 

fiel al Señor entrad en mi casa y quedaos en ella; y nos 

obligó‖  

• [ según la Edición del Nuevo Testamento, Versión directa del 

texto original griego, de E. NÁCAR FUSTER - A. COLUNGA 

CUETO, Madrid 1965]. 
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 3.1.- Desempeño de ministerios 

sacerdotales 

SÍNTESIS:  
• Ideas Paulinas: mujer ámbito familiar.  

 

• Fuentes literarias, epigráficas, patrísticas 

acreditan existencia de mujeres profetas, que 

bautizan, consagran y enseñan. 

 

• EXPLICACIÓN: Corrientes teológicas minoritarias 

y comunidades orientales.   

 

• Coparticipación factible POR INEXISTENCIA DE 

ORTODOXIA.  
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3.1. Ej. de actividades sacerdotales 
• Cipr., Epist., 75,10,1-5: Firmiliano (obispo de 

Cesárea de Capadocia) a Cipriano (fin. 256 p.C.):  

– “Quiero contarios una historia que ha sucedido entre 

nosotros (probablemente hacia el 234 p. C.)…..apareció 

de súbito cierta mujer que, con sus éxtasis se 

presentaba como profeta; …5. Aquella mujer….se 

atrevió repetidas veces a fingir que, con su 

invocación eficaz, consagraba el pan y realizaba la 

eucaristía y ofrecía al Señor el sacrificio con el rito 

de las palabras acostumbradas y bautizaba a muchos 

con la fórmula usual y auténtica de la interrogación, de 

modo que, al parecer no discrepaba de la norma de la 

Iglesia”. 

  

– [Según la edición bilingüe de J. Campos, Obras de San Cipriano, 

Madrid 1964, 712-713]. 
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3.1. Ejemplos de actividades sacerdotales 

• Epitafio de Sofía la diaconisa-  

• Jerusalén finales siglo IV. p. C.  

• ―Aquí yace la sierva y esposa de Cristo, 

Sofia la diaconisa, la segunda Febe [Rom., 

16,1,2]. 

• Duerme en paz desde el 21 del mes de 

marzo.  

• En la undécima indicción (=ciclo de quince 

años) .  

• Señor… Dios". 
• [Fuente y bibliografía en: R. S. KRAEMER, (Ed.), Women’s 

Religions in the greco-romans World: a sourcebook, Oxford 

2004, pp. 257-258]. 
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3.2- Matrimonio e indisolubilidad 

• ANTAGONISMO TOTAL ENTRE:  

– EL MATRIMONIO LAICO ROMANO 

– PERFECTAMENTO DISOLUBLE 

(DIVORCIO/REPUDIO) 

– SITUACIÓN DE HECHO  

– AFFECTIO MARITALIS  

– NO CONTRATO y NO SACRAMENTO 

 

– EL MATRIMONIO CRISTIANO   

  --PREFERENTEMENTE INDISOLUBLE, AUNQUE  

  -- CLÁUSULA DE EXCEPCIÓN DEL ADULTERIO. 

  --SACRAMENTO 
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 3.2.MATRIMONIO CRISTIANO 

INDISOLUBLE: Algunas fuentes 

• 1ª Cor., 7,10-11:  

• ―Cuanto a los casados, precepto es, no 

mío, sino del Señor, que la mujer no se 

separe del marido y de separarse, que no 

vuelva a casarse o se reconcilie con el 

marido, y que el marido no repudie a su 

mujer‖. 

• Mat., 19,3,6:  

• “..Por tanto, lo que Dios unió no lo separe 

el hombre‖. 
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 3.2.Segundo matrimonio posible para 

viudos 

• 1ª Cor., 7, 39-40 : 

• ―La mujer está ligada por todo el 

tiempo de vida de su marido; mas 

una vez que se duerme el marido, 

queda libre para casarse con quien 

quiera, pero sólo en el Señor. Más 

feliz será si permanece así, conforme 

a mi consejo, pues también creo 

tener yo el espíritu de Dios‖. 
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 Segundo matrimonio posible para 

viudos 

• Rom., 7,2-3 : 

• ―Por tanto, la mujer casada está 

ligada al marido mientras éste vive; 

pero, muerto el marido, queda 

desligada de la ley del marido. Por 

consiguiente, viviendo el marido, 

será tenida por adúltera si se uniere a 

otro marido; pero si el marido muere, 

queda libre de la Ley, y no será 

adúltera si se une a otro marido‖. 
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 Cláusula de excepción: Adulterio 

• Mt., 19,9:  

• ―Y yo digo que quien repudia a su mujer 

(salvo caso de adulterio) y se casa con 

otra, adultera‖. 

Mt., 5, 32:  

 -‖Pero yo os digo que quien repudia a 

su mujer –excepto el caso de fornicación– 

la expone al adulterio, y el que se casa 

con la repudiada comete adulterio”. 

[según la Edición del Nuevo Testamento, Versión directa 

del texto original griego, de Nácar Fuster E., - Colunga 

Cueto, A., Madrid 1965] 

[ 
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 Cláusula de excepción: Adulterio 

• Herm., Mands, 4, 1, 6:  

• ―--¿pues qué ha de hacer, señor –le 

pregunté—el hombre, si la mujer persiste 

en esa pasión?. –Repúdiela—me 

contestó-- y viva solo, porque si después 

de repudiar a su mujer se casare con 

otra, también él comete adulterio‖.  

• [según edición de D. RUIZ BUENO, Padres 

apostólicos. Edición bilingüe completa, 2ª ed. 

Madrid 1967, 975] 



IVRA R-v-B 

M
a
te

ri
a
le

s 
p
a
ra

 e
l 
e
st

u
d
io

 d
e
l 
D

e
re

ch
o
 R

o
m

a
n
o
 y

 l
a
 A

n
ti

g
ü
e
d
a
d
 C

lá
si

ca
 Concilio de Elvira. Inicios del siglo IV 

• Canon IX:  

• También la mujer cristiana que 

abandonare al marido adúltero, 

igualmente cristiano, y se uniere a 

otro, prohíbasele esta unión. Si se 

casare, no reciba la comunión antes 

de que muera su primer marido, a no 

ser que obligue a ello una grave 

enfermedad. [según versión de J. Vives, Concilios 

visigóticos e hispano-romanos, Madrid 1963, p. 5.] 



IVRA R-v-B 

M
a
te

ri
a
le

s 
p
a
ra

 e
l 
e
st

u
d
io

 d
e
l 
D

e
re

ch
o
 R

o
m

a
n
o
 y

 l
a
 A

n
ti

g
ü
e
d
a
d
 C

lá
si

ca
 3.3: VIRGINIDAD 

 

• CRISTIANISMO:  

 
– PRESENTE DESDE INICIOS. 

 

– PROHIBICIÓN DE RELACIONES SEXUALES 

FUERA DEL MATRIMONIO. 

 

– GRAN VALORACIÓN DE LA SOLTERIA CON 

ABSTINENCIA SEXUAL. 
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 3.3.-VIRGINIDAD: ALGUNAS FUENTES 

• Pastor de Hermas, Mand., 4:  

 ―1.Te mando – me dijo – que guardes la 

castidad y no suba a tu corazón deseo 

alguno de mujer ajena ni de fornicación 

alguna ni de otras semejantes maldades. 

Porque si eso hicieres, cometerás un gran 

pecado. Más si en todo tiempo te 

acordares de tu mujer, jamás pecarás‖.  

 

[ Según según edición bilingüe de RUIZ BUENO, 

Padres Apoligistas, 974].  
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3.3.-VIRGINIDAD: ALGUNAS FUENTES 

• IIª Carta de Clemente a las Vírgenes I, 2: 
―Ahora bien, nosotros, con la ayuda del Señor, 

nos portamos de esta manera: no habitamos con 

las vírgenes, ni tenemos nada en común con 

ellas; con las vírgenes, ni comemos ni bebemos 

y donde duerme una virgen no dormimos 

nosotros. No nos lavan los pies las mujeres, ni 

nos ungen, y en absoluto dormimos donde 

duerme una muchacha no casada o consagrada a 

Dios; y si en algún otro lugar se halla ésta sola, 

no pernoctamos siquiera allí‖.  

• [según edición bilingüe de RUIZ BUENO, Padres 

Apostólicos, 295].  
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 Concilio de Elvira. Inicios siglo IV 

• Canon XIII: Las vírgenes consagradas a 

Dios, si quebrantaren el voto de virginidad, y 

continuaren viviendo en la misma liviandad, 

sin reparar en el delito que cometen, no 

recibirán la comunión ni aún al fin de su vida. 

Pero si tales mujeres, seducidas, o habiendo 

sucumbido una vez a la debilidad de la carne, 

hicieren después penitencia todo el tiempo de 

su vida, y se abstuvieren del acto carnal, 

recibirán la comunión al fin de su vida, 

porque parece haber  tropezado más bien 

ocasionalmente. [Según edición de Vives, cit., p. 4] 
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